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ANEXO QUE SE CITA 

Centros de Educación General Básica 

Provincia de Alicante
Municipio: Alicante. Localidad: Alicante. Denominación: «Je

sús-Marta». Domicilio: Calle Algol, 33. Titular: RR. d3 Jesús- 
María.—Transformación y clasificación definitiva en Centro de 
Educación General Básica de ocho unidades y capacidad para 
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la 
oalle Algol, 33.

Provincia de Cáceres
Municipio: Cáceres. Localidad: Cáceres. Denominación: «Par- 

deuterion Masculino». Domicilio: Calle Sierpe, 7 y 9. Titular: 
Sociedad Cooperativa Limitada Colegio Paideuterion.—Transfor
mación, y clasificación, definitiva en Centro de Educación Gene
ral Básica de 12 unidades y capacidad para 480 puestos esco
lares, constituido por un edificio situado en la calle Sierpe, 
números 7 y 9. ■

Provincia de Madrid
Municipio: Colmenar Viejo. Localidad: Tres Cantos. Dencmi- 

.nación: «Pinosierra» Domicilio: Carretera Colmenar Viejo-El 
Goloso, kilómetro 21. Titular: Doña Fernanda Fernández de Cór
doba Mingorance.—Transformación y clasificación definitiva en 
Centro de Educación General Básica de nueve unidades y capa
cidad para 360 puestos escolares, constituido por cuatro edificios 
situados en el polígono Tres Cantos-El Goloso, kilómetro 21.

Municipio: San Lorenzo de El Escorial. Localidad: San Lorenzo 
de El Escorial. Denominación: «La Inmaculada Concepción». 
Domicilio: Calle . Juan de Toledo, 18. Titular: RR. MM. Con- 
cepcionistas Misioneras de la Enseñanza.—Transformación y cla
sificación definitiva en Centro de Educación General Básica de 
16 unidades y capacidad para 640 puestos escolares, constituido 
por dos pabellones situados en la calle Juan de Toledo, 18.

Provincia de Murcia
Municipio: La Unión. Localidad: La Unión. Denominación: 

«Nuestra Señora del Carmen». Domicilio: Calle José Antonic, 
número 37. Titular: Congregación Religiosa Carmelitas de la 
Caridad.—Transformación y clasificación definitiva en Centro 
de Educación General Básica de 17 unidades y capacidad para 
680 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la 
calle José Antonio, 37.

Provincia de Las Palmas
Municipio: Arrecife de Lanzarote. Localidad: Arrecife. Deno

minación: «Santa María de los Volcanes». Domicilio: Calle San
to Domingo. Titular: Dominicas Misioneras de la- Sagrada Fa
milia.—Transformación y clasificación definitiva en Centro de 
Educación General Básica de 16 unidades'y capacidad para 640 
puestos escolares, constituido por un edificio situado en la calle 
Santo Domingo.

Centros de Educación Preescolar

Provincia de Madrid
Municipio: San Lorenzo de El Escorial. Localidad: San Lo

renzo de El Escorial. Denominación: «La Inmaculada Concep
ción». Domicilio.: Calle Juan de Toledo, 18. Titular: RR. mM. 
Concepcionistas Misioneras da la Enseñanza.—Transformación 
y clasificación definitiva en Centro de Párvulos con cuatrc uni
dades y capacidad para 160 puestos escolares, constituido por 
un edificio situado en la calle Juan de Toledo, 18.

Provincia de Murcia
Municipio: La Unión. Localidad: La Unión. Denominación: 

«Nuestra Señora del Carmen». Domicilio: Cal]e José Antcnio, 
número 37. Titular: RR. mM. Carmelitas de la Caridad.—Trans
formación y clasificación definitiva en Centro de Párvulos con 
cinco unidades y capacidad para 200 puestos escolares, cons
tituido por un edificio situado en la calle José Antonio, 37.

' Provincia de Navarra
Municipio: Navarra. Localidad: Navarra. Denominación: «La 

Asunción». Domicilio: Carretera Mutilva, sin número. Titular: 
RR. Guardianes. Adoratrices.—Transformación y clasificación 
definitiva en Centro de Educación Preescolar con dos unidades 
de Jardín de Infancia y ocho unidades de Párvulos y capacidad 
para 275 puestos escolares, constituido por un edificio situado en 
la carretera de Mutilva, sin número. Se autoriza el cambio de 
denominación de «Centre de Culture Franpaise» a «La Asunción».

Municipio: Valcarlos. Localidad: Valcarlos. Denominación: 
«La Providencia»: Domicilio: Calle Elizalde, 5. Titular: Congre
gación Religiosa Hermanas de la Providencia.—Transformación 
y clasificación definitiva en Centro de Párvulos con una unidad 
y capacidad para 40 puestos escolares, oonstituido por un edi
ficio situado en la calle Elizalde, 5.

Provincia de Las Palmas
Municipio: Lb9 Palmas. Localidad: Las Palmas. Denomina

ción: «Nuestra Señora del Pilar». Domicilie: Calle Castillejos, 
número 6. Titular: Obispado de Canarias.—Transformación y 
clasificación definitiva en Centro de Párvulos con tres unidades 
y capacidad para 120 puestos escolares, constituido por un edi
ficio situado en la calle Castillejos, 6.

18131 ORDEN de 26 de junio de 1981 por la que se 
aprueba la normativa para la colación del grado 
de Doctor par la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales de la Universidad de Alicante.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por la Junta Perma
nente de lá Comisión Gestora de la Universidad de Alicante, 
en solicitud de que sean aprobadas las normas para la colación 
de grado de Doctor por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de dicha Universidad;

Considerando que dicha propuesta ha sido aprobada por la 
Junta Permanente de dicha Universidad en sesión habida el 5 
de diciembre de 1980, y favorablemente informada por la Junta 
Nacional de Universidades en la reunión de la Comisión de 
Ordenación Académica del día 26 de mayo del presente año,

- Este Ministerio ha dispuesto:
Aprobar la normativa para la colación del grado de Doctor 

por la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de 
la Universidad, de Alicante, que será de la siguiente forma:

Uno. Para acceder a los estudios de Doctorado, será condi
ción necesaria ’a de haber obtenido el grado de Licenciado en 
Ciencias Económicas y Empresariales en cúalquier Universidad 
Española.

Dos, Los doctorandos, previamente a lá iniciación de la re
dacción de la tesis doctoral, deberán poner en conocimiento 
del Decanato el tema de aquélla y el nombre de su Director 
para obtener la aprobación de la misma.

Podrá ser Director de tesis todo Catedrático o Doctor de 
cualquier Universidad española o un Profesor extranjero que 
perténezca a Centro oficial equiparable a Facultad Universi
taria española.

La designación de un Director que no sea Profesor nume
rario de esta Facultad deberá ser autorizada por la Junta de 
Facultad, nombrando como ponente a uno de los Profesores nu
merarios de lá misma, quien habrá de pronunciarse en favor 
de la presentación de la tesis doctoral.

Tres. La obtención del grado de Dqctor exigirá el cumpli
miento de los requisitos siguientes:

a) Cursar, con calificación favorable, durante dos años, seis 
cursos monográfeos de Doctorado. El doctorando podrá elegir 
entre los establecidos en la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales o en otras Facultades de la Universidad de 
Alicante, o en otras Universidades o Centros de Investigación 
españoles o extranjeros, siendo necesario, en este último caso, 
que aquél haga constar, en la correspondiente solicitud de ins
cripción, el visto bueno del Director de la tesis doctoral y del 
Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresa
riales.

b) Elaborar, redactar y defender una tesis doctoral que 
contenga una investigación científica en materias relativas a las 
enseñanzas impartidas en la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales y que constituyá una aportación original al 
estudio del tema.

Cuatro. Terminada la elaboración de la fesis, el doctorando 
solicitará del ilustrísimo señor Decano de la Facultad de Cien
cias Económicas y Empresariales el nombramiento del Tri
bunal que haya de juzgarla.

Deberán presentarse siete ejemplares de la tesis doctoral 
en la Secretaría de la Facultad, de los cuales uno se pondrá 
á disposición de la misma y los cinco restantes se faci itarán 
a los miembros del Tribunal. Simultáneamente, la Secretaría 
de la Facultad procederá a comunicar a los distintos Departa
mentos la presentación de la tesis, a fin de que los Doctores 
de la Facultad puedan examinar el ejemplar depositado durante 
un plazo de veinte días naturales con anterioridad a su lectura 
pública. El séptimo ejemplar será para la biblioteca de la Fa
cultad en el que constarán los miembros del Tribunal, fecha y 
calificación. La tesis doctoral no podrá ser defendida si no ha 
transcurrido un mes desde 6u presentación.

Los siete ejemplares deberán estar mecanografiados, encua
dernados y numerados.

Cinco. El Tribunal estará integrado por cinco miembros, 
tre6 de los cuales serán Catedráticos numerarios, los otros dos 
Vocales serán nombrados de acuerdo con la legislación vigente. 
Entre ellos figurará el Director de la tesis o, en su caso, el 
ponente. Tres de los jueces habrán de ser Catedráticos de la 
asignatura a lá que, por razón dé su materia, se refiere la 
tesis o, en su defecto, titulares de asignaturas a la que por 
razón de su materia, se refiere la tesis o, en su defecto, titula
res de asignaturas análogas.

Seis. Constituido el Tribunal, decidirá con carácter previo 
sobre la admisión o desaprobación de la tesis presentada por 
el doctorando. En el primer caso, el Presidente convocará se
sión pública, en la que el doctorando hará la defensa de su 
tesis y responderá a la6 observaciones que le sean formuladas 
por los miembros del Tribunal. La exposición oral no será su
perior a una hora. Responderá, en su caso, a las preguntas, 
observaciones y objeciones de los miembros del Tribunal.

Siete. Terminada la exposición pública el Tribunal en pri
vado deliberará sobre la calificación a otorgar a la te6is Esta 
podrá ser sobresaliente Cum-Laude, sobresaliente, notab'e, apro
bado e insuficiente. Para la calificación de sob» .¡saliente Cum- 
Laude se requerirá la unanimidad. La calificación será hecha



pública por el Tribunal inmediatamente, constando en acta fir
mada por el Presidente, los Vocales y el doctorando.

Ocho. Para la expedición del título de Doctor se entrega
rán veinticinco ejemplares de la tesis doctoral, debidamente 
reproducidos en la forma que indique la Facultad. Estos ejem
plares deberán llevar constancia del carácter da la tesis docto
ral. la Universidad y Facultad que colaciona el grado de Doc
tor, el Tribunal que la aprobó, la calificación obtenida y el nom
bre del Director de la tesis. Estos ejemplares se destinarán a 
intercambio oon otras Universidades nacionales o extranjeras.

Nueve. Para la concesión de los premios extraordinarios de 
Doctorado, se tendrá en cuenta la legislación vigente y en par
ticular los Decretos de 21 de diciembre de 1960, 12 de abril 
de 1961 y 5 de marzo de 1964.

Diez. En lo no previsto en las normas precedentes se apli
carán las vigentes de carácter general y las de uso y tradición 
en la Universidad española.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de junio de 1981.—P. D. . (Orden ministerial de 

18 de junio de 1979), el Director general de Ordenación Acadé
mica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

18132 ORDEN de 26 de junio de 1981 por la que se 
aprueba la normativa para la colación del grado 
de Doctor por la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Alicante.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por la Junta Perma
nente de la Comisión Gestora de la. Universidad de Alicante, en 
solicitud de que sean aprobadas las normas para la colación del 
grado de Doctor por la Facultad de Derecho de dicha Univer
sidad;

Considerando que dicha propuesta ha sido aprobada por la 
Junta Permanente de dicha Universidad en sesión habida el 5 
de diciembre de 1980, y favorablemente informada por la Junta 
Nacional de Universidades en la reunión de la Comisión de 
Ordenación Académica del día 26 de mayo del presente año,

Este Ministerio ha dispuesto:
Aprobar la normativa para la colación del grado de Doctor 

por la Facultad de Derecho en la Universidad de Alicante, 
que será de la siguiente forma:

Uno. Para acceder a los estudios de Doctorado, será con
dición necesaria la de haber obtenido el grado de Licenciado en 
Derecho en cualquier Universidad española.

Dos. Los doctorandos, previamente a la iniciación de la 
redacción de la tesis doctoral, deberán poner en conocimiento 
del Decanato el tema de aquélla y el nombre de su Director 
para obtener la aprobación de la misma.

Podrá ser Director de tesis todo Catedrático o Doctor de 
cualquier Universidad española o un Profesor extranjero que 
pertenezca a Centro oficial equiparable a Facultad Universita
ria española.

La designación de un Director que no sea Profesor nume
rario de esta Facultad deberá ser autorizada por la Junta de 
Facultad, nombrando como ponente a uno de los Profesores 
numerarios de la misma, quien habrá de pronunciarse en favor 
de la presentación de la tesis doctoral.

Tres. La obtención del grado de Doctor exigirá el cumpli
miento de los requisitos siguientes:

a) Cursar, con calificación favorable, durante dos años, seis 
cursos monográficos de Doctorado. El doctorando podrá elegir 
entre los establecidos en la Facultad de Derecho o en otras 
Facultades de la Universidad de Alicante o en otras Universi
dades o Centros de Investigación españoles o extranjeros, siendo 
necesario, en este último caso, que aquél haga constar, en la 
correspondiente solicitud de inscripción, el visto bueno del Direc
tor de la tesis doctoral y del Decano de la Facultad de De
recho.

b) Elaborar, redactar y defender una tesis doctoral que 
contenga una investigación científica en materias relativas a las 
enseñanzas impartidas en ,1a Facultad de Derecho y que cons
tituya una aportación orig'inal al estudio del tema.

Cuatro. Terminada la elaboración de la tesis, el doctorando 
solicitará del ilustrísimo señor Decano de la Facultad de Dere
cho el nombramiento del Tribunal que haya de juzgarla.

Deberán presentarse siete ejemplares de la tesis doctoral 
en la Secretaria de la Facultad, de los cuales uno se pondrá 
a dsposición de la misma y los cinco restantes se facilitarán 
a los miembros del Tribunal. Simultáneamente, la Secretaría de 
la Facultad procederá a comunicar a los distintos Departa
mentos la presentación de la tesis, a fin de que los Doctores de 
la Facultad puedan examinar el ejemplar depositado durante un 
plazo de veinte días naturales oon anterioridad a su lectura 
publica El séptimo ejemplar será para la biblioteca de la 
facultad en el que constarán los miembros del Tribunal, fe
cha y calificación. La tesis doctoral no podrá ser defendida 
si no ha transcurrido un mes desde su presentación.

Los siete ejemplares deberán estar mecanografiados, encua
dernados y numerados.

Cinco. El Tribunal estará integrado por cinco miembros, 
tres de los cuales serán Catedráticos numerarios, los otros 
dos Vocales serán nombrados de acuerdo con la legislación, 
vigente. Entre ellos figurará el Director de la tesis o, en su 
caso, el ponente. Tres de los jueces habrán de ser Catedráticos 
de la asignatura á la que, por razón de su materia, se refiere 
la tesis o, en su defecto, titulares de asignaturas análogas.

Seis. Constituido el Tribunal, decidirá con carácter previo 
sobre la admsión o desaprobación de la tesis presentada por 
el doctorando. En el primer caso, el Presidente convocará se-, 
sión pública, en la que el doctorando hará la defensa de su tesis 
y responderá a las observaciones que le sean formuladas por 
los miembros del Tribunal. La exposición oral no será superior a 
una hora. Responderá, en su caso, a las preguntas, observacio
nes y objeciones de los miembros del Tribunal.

Siete. Terminada la exposición pública, el Tribunal, en pri
vado, deliberará sobre la calificación a otorgar a la tesis. Esta 
podrá ser sobresaliente Cum-LaUde, sobresaliente, notable, apro
bado e insuficiente. Para la calificación de sobresaliente Cum- 
Laude se requerirá la unanimidad. La calificación será hecha 
pública por el Tribunal inmediatamente, constando en acta fir
mada por el Presidente, los Vocales y el Doctorando.

Ocho. Pora la expedición del título de Doctor se entregarán 
veinticinco ejemplares de la tesis doctoral, debidamente repro
ducidos en la forma que indique la Facultad. Estos ejemplares 
deberán llevar oonstancia del carácter de la tesis doctoral, la 
Universidad y Facultad que colaciona el grado de Doctor, el 
Tribunal que la aprobó, la calificación obtenida y el nombre 
del Director de la tesis. Estos ejemplares se destinarán a in
tercambio con otras Universidades nacionales. o extranjeros.

Nueve. Pará la concesión de los premios extraordinarios 
de Doctorado, se tendrá en cuenta la legislación vigente y en 
particular los Decretos de 21 de diciembre de 1956, 12 de abril 
de 1961 y 5 de marzo de 1964.

Diez. En lo no previsto en los normas precedentes se apli
carán las vigentes de carácter general y las de uso y tradición 
en la Universidad española.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de junio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

18 de junio de 1979), el Director general de Ordenación Acadé
mica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

18133 ORDEN de 24 de julio de 1981 por la que se pu
blican los cuestionarios sobre los que versarán las 
pruebas de oposiciones a ingreso en el Cuerpo de 
Catedráticos Numerarios y Profesores Agregados 
de Bachillerato en la asignatura de «Lengua y 
Literatura Catalanas» (modalidad balear).

Ilmos. Sres.: El Real Decreto 2193/1979, de 7 de septiembre, 
por el que Se regula la incorporación de la lengua catalana 
en su modalidad balear al sistema educativo en las islas Ba
leares, dispone en su articulo 4.°, puntos uno y dos: «Los pla
nes de estudio de Bachillerato se adaptarán para dar cabida en 
las islas Baleares a la enseñanza de su lengua y cultura dentro 
del horario escolar. Con la misma finalidad en los Institutos 
de Bachillerato se crearán conforme a las dotaciones disponi
bles, cátedras de Lengua y Literatura Catalanas».

Por otro lado, el Decreto 559/1974, de 7 de febrero, en su 
artículo 3.° autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia para, 
entre otras cosas, «establecer los criterios que estime pertinen
tes en cuanto a contenidos de programas y desarrollo de los 
ejercicios de oposición» a ingreso en los Cuerpos de Catedráticos 
y Agregados de Instituto. Y por sucesivas Ordenes ministeriales 
se vienen determinando los cuestionarios sobre los que deben 
versar las pruebas de la fase de oposición de las convocatorias 
que se efectúan para la provisión de plazas vacantes de los 
Cuerpos de Catedráticos Numerarios de Bachillerato y Profeso
res Agregados del mismo nivel.

Se hace pues necesario, al no hallarse incluido todavía entre 
tales cuestionarios el de «Lengua y Literatura Catalanas» (moda
lidad balear), establecer el de esta asignatura para que puedan 
disponer de él los futuros opositores a las cátedras y agre- 
gadurías de «Lengua y Literatura Catalanas» (modalidad balear) 
que hayan de ser provistas mediante el concurso-oposición que 
proceda.

En su virtud este Ministerio, previa propuesta de El Consell 
General Interinsular de les liles Balears, ha tenido a bien dis
poner:

Primero.—Aprobar los cuestionarios que se publican en el 
anexo I de la presente Orden ministerial, sobre los que ver
sarán las pruebas de la fase de oposición a ingreso en el Cuerpo 
de Catedráticos Numerarios de Bachillerato en la asignatura 
de «Lengua y Literatura Catalanas» (modalidad balear).

Segundo.—Aprobar los cuestionarios que se publican en el 
anexo II de esta Orden, sobre los que versarán las pruebas 
de la fase de oposición a ingreso en el Cuerpo de Profesores


